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Inicio de la transcripción| Sistema de Recursos Federales Transferidos
La etapa 4 Ejercicio y Control, esta comprendida en 2 aspectos:

El primer aspecto es el Ejercicio del Presupuesto, donde los SESA’s realizan la ejecución del presupuesto, haciendo viable el
cumplimiento de las acciones y actividades encaminadas al logro de otorgar una mejor Salud para la población sin seguridad
social.

De esta manera los SESA’s cumplen con lo asignado en el APEF, tanto del calendario como de los Resultados esperados.

El segundo aspecto se refiere al Control, que deberá cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. Para ello la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha establecido un sistema, llamado Sistema de Recursos
Federales Transferidos.
El registro que deberán realizar los SESA’s considera todos los momentos contables, partiendo del presupuesto Autorizado en el
PEF.

La Información que se revisa es únicamente el presupuesto autorizado conforme a las partidas genéricas establecidas en los
reportes que son compartidos por la Dirección general de Recursos Humanos y Organización, como también por los reportes
compartidos por la DGPYP.
Se reitera que la revisión que se realiza es:
1 Presupuesto reportado con estatus de Validado en la columna de Aprobado en cada trimestre,
2 Este deberá ser igual al Autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación,
3 Con una desagregación a nivel de Partida Genérica, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto.
4 Si es el caso, se emitirán observaciones, cuando lo reportado en la columna de Aprobado, sea diferente al Autorizado en el

Decreto de PEF.
5 Por lo que el monto Aprobado no se debe modificar, ya que los rendimientos financieros y reintegros se reflejan en el

Modificado


